
ESTADO N.º 110

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 
2016-00349 EJECUTIVO

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

JUAN MANUEL VANEGAS NIETO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 13/07/2022

2019-00117 EJECUTIVO
SEGUNDO ANÍBAL 

CASTELLANOS SÁNCHEZ
SANDRA PATRICIA PARDO Y 

BERNARDO RUIZ GARCIA
AUTO REQUERIMIENTO 13/07/2022

2020-00147 HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO
EVELIO ZAPATA GAMBOA AUTO RESUELVE SOLICITUD 13/07/2022

2021-00088 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL
CRISTIAN FELIPE BAQUERO 

CARDONA
AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 13/07/2022

2021-00099 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
LUZ ADRIANA MURIEL RAMIREZ

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y 
REQUIERE

13/07/2022

2021-00358 EJECUTIVO
COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A.
LINDON JOHSON PALACIO GARCÍA AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 13/07/2022

2022-00067
DECLARACIÓN 
PERTENENCIA

DEIVER TRIVIÑO ROJAS AUTO INADMITE DEMANDA 13/07/2022

DESPACHO 
COMISORIO 27

DESPACHO COMISORIO 27
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA, QUINDÍO
AUTO REQUIERE COMISIONADO 13/07/2022

CATALINA LOPERA GALLEGO
Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

CALARCÁ, QUINDÍO. CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).
 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.).


